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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, de la Vice-
consejería, por el que se hace pública la Resolución de 
6 de octubre 2009 de concesión de subvenciones en 
materia de volutariado cultural para el ejercicio 2009.

Esta Viceconsejería ha dictado la Resolución de 6 de oc-
tubre de 2009, por la que se pone fin al procedimiento de con-
cesión de subvenciones en materia de voluntariado cultural 
para el ejercicio 2009 al amparo de la Orden de 21 de abril de 
2005 (BOJA núm. 90, de 11 de mayo). Su contenido íntegro 
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de esta 
Viceconsejería de Cultura y en los de sus Delegaciones Provin-
ciales, así como en la dirección electrónica de esta Consejería: 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Orden de 21 de abril de 2005, los beneficiarios deberán 
aportar el documento de aceptación de la ayuda concedida, 
cuyo modelo se adjunta, en el plazo de quince días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
transcurrido este plazo, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia respecto de los interesados que no hubieran cumplido 
con este trámite, notificándose a los mismos el archivo de las 
actuaciones.

El plazo para interponer el recurso previsto en el artículo 
10 de la Orden de 21 de abril de 2005, se computará a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2009.- La Viceconsejera, Isabel 
Muñoz Durán.

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D./Dña. …………………………………………………………………, 
con DNI …................................................................... en calidad
de ……………………........................................……… representante 
legal de la entidad ………………………………………….......………….,
declara que: 

Acepta la Resolución de concesión de la subvención con-
vocada por la Orden de 21 de abril de 2005 para la realización 
de la actividad de voluntariado cultural denominada …………
……………………………………………………………., por importe de 
……………………………..…. euros, en las condiciones expresadas.

Para que conste, a los efectos correspondientes ante la 
Consejería de Cultura.

En ……………………… a …......... de ………………….. de 2009.

Firma del representante Sello de la entidad 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica propues-
ta de resolución de expediente sancionador de 18 de 
septiembre de 2009.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por la De-
legada Provincial de Cultura en fecha 18 de septiembre de 
2009, en el expediente sancionador CA-29/09, tramitado por 
infracción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resul-
tado, la notificación en el domicilio a efecto de notificaciones 

que consta en el expediente, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del citada 
Ley, don Juan Acuña Fernández podrá comparecer en el plazo 
de diez días hábiles, computados desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en las dependencias de la Delegación de Cultura 
en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle Cánovas 
del Castillo, núm. 35, a los efectos del conocimiento íntegro 
del texto del acto de 18 de septiembre de 2009 y la puesta de 
manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras 
la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comen-
zará a computarse el plazo de quince días hábiles para formu-
lar alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estime pertinente ante el instructor del procedimiento, de 
conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 16 de octubre de 2009.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica propues-
ta de resolución de expediente sancionador de 18 de 
septiembre de 2009.

Habiéndose dictado propuesta de resolución por la Dele-
gada Provincial de Cultura en fecha 18 de septiembre de 2009, 
en el expediente sancionador CA-32/09, tramitado por infrac-
ción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado 
la notificación en el domicilio a efecto de notificaciones que 
consta en el expediente, procede efectuar la notificación pre-
vista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del citada 
Ley, don José Miguel Braza Cabeza podrá comparecer en el 
plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Cánovas del Castillo, núm. 35, a los efectos del conocimiento 
íntegro del texto del acto de 18 de septiembre de 2009 y la 
puesta de manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho 
plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días há-
biles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinente ante el instructor del 
procedimiento, de conformidad con el artículo 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

Cádiz, 16 de octubre de 2009.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 22 de octubre de 2009, de concesión de 
subvenciones para actividades de fomento y promoción 
cultural al amparo de la Orden que se cita. 

Por Resolución de 5 de enero de 2009, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas (BOJA 


